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Ciencia, tecnologia, derechos 

Condición de una persona en relación con su 

nacimiento, nacionalidad, filiación o matrimonio. 

Soltero o soltera, casada o casado, viudo o viuda, 

separada o separado y divorciado o divorciada. 
Proporciona la base para la identidad jurídica de cada persona, pero también 

permite a los países identificar sus problemas sanitarios más acuciantes. 

Contrato privado de colaboración entre dos o más personas que 

desean realizar conjuntamente una actividad con ánimo de lucro. 

Forma mercantil de sociedad 

colectiva o comanditaria simple. 

Asegurar la democracia por medio de la representación de la pluralidad de realidades para 

la toma de decisiones de los servidores públicos y el respeto de los derechos humanos de 

la población que garantiza la paz, seguridad pública y humana y el desarrollo nacional. 

Es un conjunto de personas o entidades privadas, usualmente reunidas por un interés 

común, que tiene poder y peso social en determinados sectores de las sociedades. 

Tales como la Iglesia católica y las empresas multinacionales y las centrales sindicales, y también 

organizaciones ilegales como las dedicadas al narcotráfico, al tráfico de armas, la mafia o ciertas sectas. 

Normas, transparencia 
La transparencia frena a la corrupción, y la rendición de cuentas permite reprimir o castigar a gobernantes y 

servidores públicos que no utilizan correctamente los recursos puestos a su disposición por parte de los gobernados. 

La Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, publicada el 06 de mayo de 2016 en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México, derivada del segundo párrafo del 

artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Cultura y patrimonio Es un conjunto determinado de bienes tangibles, intangibles y naturales que forman 

parte de prácticas sociales, a los que se les atribuyen valores a ser transmitidos, y 

luego resignificados, de una época a otra, o de una generación a las siguientes. 

Encierra el potencial de promover el acceso a la diversidad cultural y su disfrute. 

Puede también enriquecer el capital social conformando un sentido de pertenencia, 

individual y colectivo, que ayuda a mantener la cohesión social y territorial. 

Presencia en el mismo lugar de culturas diferentes que no tienen relación 

entre ellas o que pueden tener una relación o no de convivencia. 

  
Los mochileros son ejemplo claro de multiculturalidad porque viaja por continentes, países y 

ciudades. En cada una de sus paradas convive con personas de distintas culturas y costumbres. 

En un hostal, por ejemplo, pueden convivir varios mochileros o viajeros de todo el mundo. 

Procesos de la La descentración es el proceso que permite, “concienciarse de las 

referencias culturales propias y el poder distanciarse de ellas para lograr 

relativizar los puntos de vista, para alcanzar cierta neutralidad cultural que no 

es sinónimo de la negación de la identidad propia, sino que, al contrario, 

supone un reconocimiento de control sobre la propia identidad”. 

La comprensión del otro se trata de cederle 

la palabra para descubrir lo que da sentido y 

valor a su comportamiento y a sus reacciones 

(incluidas aquellas procedentes de la sociedad 

de acogida y que ha asimilado). 

Está basada en las diferencias entre individuos, entre 

sus valores, sus subjetividades, sus presencias en 

contextos multiculturales. Para asegurar su correcto 

desarrollo, cosa que a priori parece complejo, es 

necesario respetar ciertas condiciones previas.  

 

Es la condición de cohabitación más o menos organizada 

de diferentes culturas, etnias o pueblos en un mismo 

espacio territorial, compartiendo un devenir histórico y 

político, y constituyendo una misma totalidad nacional. 

 

Fuente: 

https://concepto.de/pluriculturalidad/#ixzz8JCUerOFl 

La mayoría de los países caribeños, conformados por la mezcla de distintas raíces étnicas y culturales, 

integradas de distinta manera en una sola cultura dominante gracias a cinco siglos de intenso mestizaje. 

 

 
Recepción por un pueblo o grupo social de formas 

de cultura procedentes de otro, que sustituyen de 

un modo más o menos completo a las propias. 

Durante la conquista de América, la transculturación tuvo un 

impacto significativo en la región que hoy conocemos como México. 

Desafios, culturales, educativos 

Los derechos linguisticos 

Es un punto de convergencia educativa, donde canalizamos el conocimiento y la 

información de nuestros contenidos exclusivos a partir del uso de las nuevas 

tecnologías, poniéndolos concretamente al servicio de la pedagogía y de cada 

uno de sus partícipes. 

Son garantías constitucionales reconocidas en favor de todos los habitantes del 

Estado. Estas garantías deben cumplirse y respetarse y no se puede privar al 

individuo de las mismas, salvo en casos excepcionales, y con arreglo a ley expresa. 

Derechos que por su naturaleza no son titularidad de un individuo sino 

que corresponden a todos o a un grupo. 

Son derechos inherentes a todos los seres humanos, sin distinción alguna de nacionalidad, lugar 

de residencia, sexo, origen nacional o étnico, color, religión, lengua, o cualquier otra condición. 

Es derecho de todo mexicano comunicarse en la lengua de la que sea hablante, sin restricciones en el ámbito público o privado, 

en forma oral o escrita, en todas sus actividades sociales, económicas, políticas, culturales, religiosas y cualesquiera otras 

Derecho de expresarse en la lengua que sea hablante. Derecho de comunicarse en su propia 

lengua, en el ámbito público o privado. Derecho de disponer de información pública en su 

lengua, como los contenidos de los programas, obras y servicios de los que son sujetos. 
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